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MINISTERIO HACIENDA Y FINANZAS
Decreto Nº 1324

MENDOZA, 14 DE AGOSTO DE 2018

Visto el expediente N° EX-2018-00810747--GDEMZA-DGDEPU#MHYF, en el cual se tramita la
creación de un Programa Financiero para el Ejercicio 2018; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 38 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito a fin de
financiar las contrapartidas Provinciales para operaciones con Organismos Multilaterales de
Crédito, Programas y Fondos Fiduciarios Nacionales, con comunicación a la Honorable
Legislatura Provincial dentro de los treinta (30) días corridos.

Que el Artículo 40 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito para la
financiación de las erogaciones de capital que forman parte del Artículo 1º de la mencionada Ley,
priorizando las obras relacionadas con la salud pública, la seguridad, la educación y la vivienda
social, por hasta la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES
SETECIENTOS TREINTA MIL ($1.918.730.000).

Que el Artículo 41 de la Ley Nº 9033, autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito con
proveedores en forma directa, indirecta o por intermedio de operaciones de leasing, pudiendo
afectar a tales efectos recursos y/o activos provinciales como garantías de la operatoria, para la
adquisición de bienes de Capital por hasta la suma y el destino que a continuación se detalla: a)
DATA CENTER AUTOCONTENIDO CON TECNOLOGIA HIPER CONVERGENTE PARA
PROVISIÓN DE SERVICIOS EN MODALIDAD DE NUBE PRIVADA: por la suma de Pesos
ochenta y ocho millones novecientos sesenta y cinco mil noventa y cinco ($88.965.095); b)
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, adquisición de
treinta (30) vehículos para el transporte público de pasajeros, por la suma de Pesos Setenta
millones ($70.000.000), en cumplimiento del Artículo 62 de la Ley Nº 9033; c) MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA PROVINCIA DE MENDOZA, adquisición de cámaras de
seguridad y elementos accesorios a las mismas por la suma de Pesos ciento treinta millones
trescientos doce mil novecientos ochenta y seis ($ 130.312.986) y d) SISTEMA DE VIGILANCIA
INGRESOS Y EGRESOS DE LAS UNIDADES PENALES, adquisición de un sistema de
monitoreo en las unidades penales por la suma de Pesos Treinta y tres millones ($ 33.000.000).

Que el Artículo 42 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio
de Hacienda y Finanzas, suscriba los documentos y/o emita los títulos públicos pertinentes y/o
realice el canje de títulos que pueda resultar necesario y efectúe las adecuaciones
presupuestarias suscribiendo la demás documentación pertinente a los efectos previstos en el
artículo 68 de la Ley Nº 8706.

Que el Artículo 44 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito por hasta
la suma de DOLARES QUINCE MILLONES (USD 15.000.000) o su equivalente en otras
monedas, con destino a financiar a los Municipios que presenten proyectos tendientes a mejorar
la eficiencia energética en el alumbrado público. Asimismo, se lo autoriza a hacer uso del crédito,
por hasta la suma de DOLARES DOS MILLONES (USD 2.000.000) o su equivalente en otras
monedas, con destino a mejorar la eficiencia energética y/o ampliar la cobertura del alumbrado
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público en rutas y caminos de jurisdicción provincial – Dirección Provincial de Vialidad.

Que el Artículo 45 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito por las
contrapartes de origen nacional de los programas vigentes y/o los programas de vivienda
necesarios para la relocalización de familias a causa de la realización de obras viales o
ferroviarias por hasta un monto de Pesos Seiscientos millones ($ 600.000.000), en busca de
garantizar los fondos necesarios para mantener la ejecución de la política de vivienda, conforme
las curvas de inversión establecidas en los contratos de construcción de viviendas y procurando
dar continuidad a los procesos iniciados a través del Instituto Provincial de la Vivienda (IPV).

Que el Artículo 62 de la Ley Nº 9033 autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso del crédito con
destino a la cancelación de las obligaciones que surjan por los vencimientos de amortización de
la deuda pública por hasta el monto fijado en el Artículo 5 de la citada Ley.

Que tal como surge del Artículo 5 de la Ley Nº 9033 (Ley de Presupuesto 2018), las erogaciones
para la amortización y ajuste de la deuda consolidada, correspondientes al corriente ejercicio
ascienden a PESOS CUATRO MIL VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL  ($
4.029.200.000).

Que el Artículo 3º de la Ley Nº 8816 autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a hacer uso del crédito
público por hasta la suma total y el destino establecido por el Artículo 5º de la Ley Nº 8270,
consistente en obras básicas de infraestructura y mejoramiento operativo de Agua y
Saneamiento S.A. AYSAM SAPEM como son: ampliación y mejoramiento de la capacidad de
producción; ampliación y optimización del sistema de macro distribución de agua, instalación de
macro y micromedidores, recuperación y ampliación de colectores cloacales; recuperación y
ampliación de establecimientos depuradores y purificadores; entre otras obras, con sus
correspondientes proyectos.

Que se ha formulado por parte de AYSAM SAPEM solicitud de fondos para la ejecución de obras
durante el Ejercicio 2018 por un total proyectado de PESOS SETECIENTOS MILLONES ($
700.000.000).

Que el Artículo 4º de la Ley Nº 8816, autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a hacer uso del
crédito público con el objeto de disminuir la deuda flotante del Sector Público Provincial hasta la
suma de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000), en un todo de acuerdo con lo
establecido en los Artículos 60 y 66 de la Ley Nº 8.706.

Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley Nº 9033, la autorización
otorgada por el Artículo 4º de la Ley Nº 8816 podrá ser destinada a realizar los pagos, mediante
la entrega de Títulos Públicos, para cancelar intereses y diferencias de cambio originados en
obligaciones de causa o título anterior al 31 de Diciembre de 2015, con aquellos proveedores y
contratistas que hayan ingresado su reclamo hasta el 22 de febrero de 2016 y hayan suscripto
convenio de cancelación de obligaciones con la Provincia en el marco de lo dispuesto por la Ley
Nº 8816.

Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de datos provistos por el Ministerio de
Economía, Infraestructura y Energía, la Unidad de Financiamiento Internacional, la Dirección
Provincial de Vialidad y el Instituto Provincial de la Vivienda, ha estimado que el valor nominal
total de los Títulos Públicos para cancelar intereses y diferencias de tipo de cambio, actualizado
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al momento de su entrega, no será superior a PESOS CUATROCIENTOS MILLONES ($
400.000.000).

Que las autorizaciones descriptas anteriormente han sido otorgadas en un todo de acuerdo con
los Artículos 60 y 66 de la Ley N° 8706 y se encuentran disponibles en su totalidad debido a que
hasta la fecha no se han realizado operaciones de uso del crédito con dicha finalidad. Sólo la
autorización prevista por el Artículo 3º de la Ley Nº 8816, se encuentra parcialmente ejecutada,
aun así, existe cupo disponible suficiente para la solicitud realizada por AYSAM SAPEM.

Que el Artículo 68 de la Ley Nº 8706 faculta al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito
público para reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión,
reprogramación, refinanciación o renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento
de los montos o plazos o intereses de las operaciones originales o permita liberar o cambiar
garantías o bien modificar el perfil o costo de los servicios de la deuda o cualquier otro objeto en
la medida que resulte conveniente para la Provincia a los fines de hacer frente a sus
compromisos presentes o futuros, pudiendo modificar y/o incrementar las partidas que sean
necesarias contra la mayor recaudación estimada debidamente fundada, en la medida que
corresponda y a los fines de poder efectuar la registración.

Que el Artículo 66 de la Ley Nº 8706 autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, ceder en
propiedad  fiduciaria, ceder en garantía y/o pago para las operaciones de crédito público
autorizadas legalmente, los Recursos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos,
Impuestos Provinciales y Regalías, netos de Participación Municipal.

Que el Consenso Fiscal suscripto entre la Nación y las Provincias, establece disminuciones de
impuestos en todos los niveles de gobiernos los cuales pueden no ser compensados con el
crecimiento económico, generando eventualmente restricciones en la ejecución de presupuesto,
debiendo las mismas ser parcialmente cubiertas con financiamiento autorizado.

Que la materialización de las proyecciones de déficit expuestas en la Ley de Presupuesto 2018,
sumadas a los objetivos de: a) mantenimiento de la deuda flotante en niveles razonables; b) la
necesidad de ejecutar el plan de obras y c) la adquisición de bienes de capital para la mejora en
la prestación de servicios públicos; hacen indispensable la ejecución de un Programa Financiero
que provea los fondos oportunamente.

Que el contexto actual se presenta como complejo desde el punto de vista financiero, ya que
desde comienzos de 2018 hubo un aumento significativo en la tasa de interés, el tipo de cambio
y la volatilidad producto de una considerable pérdida de confianza por parte de los inversores
agravada por el contexto internacional adverso. A pesar de los esfuerzos de consolidación fiscal
realizados por la Provincia, no le es ajena la coyuntura de interrupción en los flujos de
financiamiento de mercado.

Que en dicho contexto resulta indispensable prever un Programa Financiero que contemple
distintos y variados instrumentos financieros, a los fines de ejecutar en tiempo oportuno las
autorizaciones legales para hacer uso del crédito.

Que de acuerdo con las competencias atribuidas por el Artículo 59 del Decreto Nº 1000/15,
teniendo en cuenta condiciones de eficiencia y celeridad, se estima oportuno y conveniente
delegar en la Señora Ministra de Hacienda y Finanzas de la Provincia la instrumentación de
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todos los aspectos del financiamiento.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes Nros. 9033, 8816, 8706, lo informado por
la Agencia de Financiamiento de la Provincia de Mendoza y la Dirección General de la Deuda
Pública en el Orden Nº 3 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de
Hacienda y Finanzas en el Orden Nº 8, Asesoría de Gobierno en el orden Nº 42 y por Fiscalía de
Estado en el Orden Nº 49, todas del expediente N° EX-2018-00810747—GDEMZA-
DGDEPU#MHYF,

EL

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º - Créese el “Programa Financiero 2018” destinado a ejecutar las autorizaciones
para hacer uso del crédito previstas por los Artículos Nros. 38, 40, 41, 42, 44, 45 y 62 de la Ley
Nº 9033, Artículos Nros. 3 y 4º de la Ley Nº 8816 y Artículo 68 de la Ley Nº 8706, por hasta los
montos disponibles y conforme al destino previsto en las citadas autorizaciones.

ARTÍCULO 2º - Establézcase que el “Programa Financiero 2018” creado por el Artículo 1º del
presente decreto podrá ser ejecutado, implementado e instrumentado, mediante:

a) La celebración de contratos de préstamo con el Gobierno Nacional, con fondos fiduciarios
nacionales, con organismos dependientes del Gobierno Nacional y/o con entidades financieras
nacionales o extranjeras, públicas o privadas.

b) La emisión de títulos de deuda;

c) Todo otro instrumento financiero de uso habitual en el mercado, que resulte conveniente a los
intereses provinciales para la obtención del financiamiento autorizado.

ARTÍCULO 3º - Facúltese a la Señora Ministra de Hacienda y Finanzas, a los efectos previstos
en el presente decreto, a:

1) Suscribir y aprobar contratos de préstamo, instrumentos de financiamiento y demás
documentos accesorios que fueren necesarios para la ejecución de la/s operatoria/s financiera/s
respectiva/s y a negociar y acordar sus cláusulas y condiciones financieras.

2) Disponer la emisión de los Títulos de Deuda, encontrándose expresamente facultado al efecto
para:

a) Determinar los términos y condiciones financieros generales, particulares y específicos que
resulten de aplicación a los Títulos, respectivamente, tales como: monto de emisión; agente de
custodia, registro y pagotratamiento impositivo; rescate anticipado; legislación y jurisdicción

b) Elaborar, aprobar y actualizar el memorando de oferta de los Títulos de Deuda, y a suscribir y
aprobar todos los documentos relacionados con la operatoria de emisión.

Página 4/6

Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza
Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia
Subsecretaria Legal y Técnica



http://boe.mendoza.gov.ar/pedido/pdf_pedido/55752

c) Declarar total o parcialmente desierta las licitaciones de los Títulos de Deuda, a determinar el
precio, la tasa de interés o el margen de corte y a adoptar todas aquellas decisiones que sean
necesarias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados, a fin de llevar a
cabo la emisión de los Títulos de Deuda.

d) Suscribir y/o aprobar documentos y certificados que resulten necesarios para la elaboración y
puesta en funcionamiento de las operatorias de emisión de los Títulos, en particular, cada
instrumento financiero que fuere requerido a tal efecto.

e) Autenticar los Títulos u otros instrumentos financieros, así como aprobar y/o firmar cartas de
representación, documentos, certificados necesarios, entre otros fines, para la difusión,
instrumentación, registro, cotización y negociación de los mismos, incluyendo las presentaciones
requeridas por los organismos pertinentes a efectos de que coticen en mercados y bolsas, y
dictar todas las demás medidas que sean necesarias a los fines de obtener las cotizaciones y
autorizaciones de negociación para la implementación de la operatoria, pudiendo delegar en la/s
persona/s que ella designe el cumplimiento de diligencias y/o trámites destinados a tales efectos,
como asimismo, para efectuar los requerimientos de notificación ante escribano público que
fueren necesarios para una completa instrumentación de la operatoria de emisión.

3) Tramitar y adjudicar los procedimientos de contratación que fuere menester efectuar a los
efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto, del modo previsto por la
normativa vigente.  

4) Establecer el orden o prioridad de afectación de los fondos que se obtengan mediante
operatorias de financiamiento que se realicen en el marco de lo dispuesto por el presente
decreto, de acuerdo a las necesidades de la Provincia y de conformidad con el destino previsto
en las autorizaciones legales otorgadas al efecto.

5) Realizar las gestiones y trámites necesarios ante los organismos nacionales correspondientes,
de conformidad con la normativa aplicable en materia de responsabilidad fiscal.

6) Garantizar las operatorias financieras en los términos de lo dispuesto por el Artículo 66 de la
Ley Nº 8706.

7) Dictar disposiciones complementarias, aclaratorias y/o interpretativas y adoptar todas aquellas
medidas y resolver sin más trámite cualquier cuestión que fuere necesaria y conveniente para la
implementación de lo autorizado por el presente decreto, en un todo conforme con las
atribuciones conferidas por el Artículo 59 del Decreto Nº 1000/15.

ARTÍCULO 4° - Facúltese a los servicios administrativos correspondientes a realizar las
imputaciones presupuestarias que resulten pertinentes para el cumplimiento del presente
decreto.

ARTÍCULO 5° - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

LIC. ALFREDO V. CORNEJO

C.P.N. PAULA ALLASINO
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